RES. 1400/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0000284, Ent. N° 1460/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 26/2008, para la recolección automática y manual de residuos y su transporte hasta el sitio de disposición final;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución                                Nº 8031/2008 de fecha 24.09.08 dispuso adjudicar la licitación a la empresa Consorcio Qualix Ecotecno Maldonado, por el plazo de siete años;

 2) que éste Tribunal, en Sesión de fecha 22.04.09 observó el gasto, entre otras causales por apartamientos al Pliego de Condiciones, omisión de publicaciones y efectuar pagos sin la  intervención del Tribunal. El gasto fue reiterado por el Ejecutivo Departamental mediante Resolución Nº 02746/2009;

 3) que por Resolución Nº 3254/2016 de fecha 11.05.16, el Intendente dispuso prorrogar el contrato derivado del referido llamado, hasta la finalización del actual período de gobierno;

4) que este Tribunal con fecha 22.06.16, observó el gasto considerando que la prórroga derivaba de un procedimiento que fue previamente observado por razones insubsanables y que las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

5) que el Intendente mediante Resolución                            Nº 04874/2016 de fecha 12.07.16, reiteró el referido gasto argumentando la existencia de  “inaplazables necesidades de servicio“;

6) que  fueron remitidas a efectos de su intervención imputaciones para el Ejercicio 2017 por las siguientes sumas: $ 145.700.059;                     $ 5.983.051 y 144.187.387que correspondían respectivamente a servicio básico; servicio especial y ajustes;

7) que el Tribunal, en sesión de fecha 25 de enero de 2017 acordó  estar a lo dispuesto en Sesiones de fecha 22.04.09 y 22.06.16; considerando que  las actuaciones referían a imputaciones derivadas de un gasto oportunamente  observado por el Tribunal en mérito a razones de carácter insubsanables que afectaban a las mismas;

8) que en la oportunidad  el Intendente por Resolución nº 1724/17 de fecha  7/03/17  reiteró el gasto  por las sumas de                      $ 145.700.059; $ 5.983.051 y $ 144.187.387;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales que ameritaron las observaciones del gasto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones por las sumas expresadas en el Resultando 3). Estar a lo dispuesto en Sesiones de fecha 22.04.09 y 22.06.16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Devolver las actuaciones.
ag
